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mos TODOS POR ESTAS PRESENTES/ que CHETWIND TRADING INC. - 
26881, una compañía debidafiente incorporada y existente 
leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con su domicilio 

ado en P.0O. Box 3174, Road] Town, Tortola, Islas Vírgenes 
cas (en adelante denominada!) "la Mandante"), por este medio 
ún Poder a los señores Fernando Vela y Muriel Summers 

en adelante los Apoéerados, para que, conjunta O 
amente, representen a dla Mandante legal, judicial y 

cialmente, y a su nombré intervengan ante las competentes 
ades judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas o 
Ésonas O instituciones de carácter privado del Ecuador y de 

parte del mundo y procedan, así mismo de manera conjunta 
tadamente, a realizar todo aquello que a continuación se 

sin que la enumeración limite las atribuciones de los 
dos, pues más bien las fjemplifica: 

egpresentar los intereses de la compañía CHETWIND TRADING 
C. y realizar cuanto acto, gestión y contrato, verbal o por 

crito, se requiera; abrir las cuentas corrientes en dólares 

    

       
     

sus objetivos. 
a Mandante los contratos necesarios 
sus objetivos y realizar cualquier” 

  

quirir y ceder accion 
alquier tipo. 
ercer la representaci 
- Mandante, dentro y 
atoriana y, particul 

s O participaciones de sociedades de 

n legal, judicial y extrajudicial de 
vera de la jurisdicción territorial 
rmente, para contraer obligaciones y 

ntestar demandas a ombre de ésta, desistir de éstas, 

entar pruebas, transigir, comprometer el pleito en 
bitros, absolver posiciones y  deferir el juramento 
cisorio, realizar y retibir pagos, recibir la cosa sobre la 

verse el litigioijy tomar posesión de ella. Estas 
testades podrán ser ejercidas ante cualquier tribunal o 
Btoridad judicial, civil, penal y fiscal y/o ante cualquier 
toridad o tribunal administrativo, y/o ante cualquier 
oridad o tribunal con jurisdicción arbitral. 
ter, presentar, ofrecer, ejecutar, solicitar, archivar, 

regar y  notarizar cualquier aplicación, documento 0 
AStrumento, así como emprender todas las acciones legalmente 
Stablecidas y que sean necesarias para contratar con 
alquier Estado Ecuatoriano y/o sus Instituciones, Y 
alquier otro estado o instituciones estatales. 
enumeración que antecede es meramente ejemplificativa y de   DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



  

  

035815” 
FUSLICA de PANAMA     

    

    

     

     

        

   

   

  

     

Co
n,
 

      
       

rv
en
ri
tm
n 

SU
N 

sí
 ao
 

FE 
y 

57
 

A
d
 

nguna manera limita los más amp 3 
e instrumento se conceden a los ApodeYá 

  

deres aquí otorgados a los Apoderados por la 
vigencia y serán irrevocables por el período de 

fáte por medio de cualquier otro instrumento. 
a 

MONIO DE LO CUAL, el sello 
CHETWIND TRADING INC. 

do a esto en la presencia de: 

   | Sy ONO 

“6 de febrero de 2006. 
a 

jur, Notano Público Tercero de: 

cédids No. 4-157-725 

CO: 

entidad de (las) persona(s) que 

ocumaento, su(s) frma(s) esíson) 

17 Á AR 7088      
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       Es APOSTILLE 

e, tion de La Haye du 5 octobre 1961) 
en 

- 1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por RAUL IVAN CASTILLO -SANJUR 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

4. y está revestido del sello / timbre de NOTARIA PUBLICA TERCER 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 
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Lic. Erñesto Lozano Lopez 

DE AUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Josi parto. 
MINISTRO 

CONSÚL GENERAL DE PRIMERA 
(La presente Autenticación no se refiere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 

    

  

  

  
   



  

  

“> CHETWIND TRADING INC. - IBC No. 526881 

   
YT me . , ar. ms a 

ÓN do . DON as de di a A sr Mad cta para! id. / 

ociedad en favor del señor Juan David Pólit Cafcia7 
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TT DE " z 

Reunión de la Junta Directiva “Fechada el 9 de Febrero del 

  

004. 

6 de febrero del 2006. 

  

  

ORIEL F. KENNION V. 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308    
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RAZON PROTOCOLIZACION.- N 

QUITO.- A pedido escrito de la doctor 

OTARIA DECIMO SEXTA DEL 4 

a LUCIA VALDIVIESO DE TOB a 

matrícula profesional siete mil doscientos sesenta y cuatro del C.A.P,, el q 

protocolizo en cinco fojas útiles, la revocatoria de poder general otorgado 

señor Juan David Pólit, de fecha seis d 

otorgado a favor de los señores Fernand 

a treinta de marzo del dos mil seis.- * 

e febrero del dos mil seis ; y el pod 

o Vela y Murial Summers Mewmang 
E 

seis de febrero del dos mil seis.- Quito, 
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SE PROTOCOLIZO ANTE EL DOCTOR GONZALO ROMAN CHACÓN NOTARIO DECIMO 
SEXTO DEL CANTON QUITO; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, LA MISMA QUE ES LA QUE CONSTA EN LOS PROTOCOLOS Y-—-- 
CONTIENE LA PROTOCOLIZACIÓN DE REVOCATORIA DE PODER GEN RA 
OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR JUAN DAVID POLIT Y EL PODER GE; E YA 
OTORGADO A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO VELA Y MURIAL SUMMEÑ: os NA 
MEWMANE. LA CONFIERO EN MI CALIDAD DE NOTARIO DECIMO SEXO 
PROVISIONAL DEL CANTON QUITO, POR ACCION DE PERSONAL NUMERO-——” 
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO GUIÓN DNP, DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL ONCE. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y 
CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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